
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, diecinueve (19) de octubre de dos mil 
veintidós (2022). 

 
 

Proceso:  Ordinario Laboral 1era Instancia 
Radicado: 252903103002-2021-00036-00  
 
En atención al informe secretarial que precede y, atendiendo que se integró 
el contradictorio con el señor Henry Mora Mora, quien, a través de apoderada 
judicial, contestó en oportunidad la demanda, en consecuencia, se 
reconocerá personería y se señalará fecha para adelantar la audiencia de que 
trata el Artículo 77 del CPTSS. 
 
Por lo anterior el Juzgado Segundo Civil de Circuito de Fusagasugá, 
Cundinamarca, 
 

RESUELVE: 
 
1º TENER por notificado al demandado Henry Mora Mora identificado con la 
cédula de ciudadanía No 11.389.775 de Fusagasugá quien contestó la 
demanda en oportunidad. 
 
2º RECONOCER personería a la abogada LINA MARIA TABARES ORTIZ, 
identificada con cedula de ciudadanía No. 52.388.385 de Bogotá, y portadora 
de la tarjeta profesional No. 239.187 del Consejo Superior de la Judicatura, 
como mandataria de la parte demandada Henry Mora Mora. 
 
3º A efectos de dar continuidad a las presentes diligencias se señala la hora 
de las 9:00 a.m., del día catorce (14) del mes junio del año 2023, audiencia 
del artículo 77 del C. P.L. y de la S.S., en la cual se decidirán las excepciones 
previas, conciliación fijación del litigio y decreto de pruebas, advirtiendo a las 
partes que deberán concurrir con sus apoderados, so pena de aplicar las 
sanciones procesales y pecuniarias del caso.  
 
Permanezca el expediente en la secretaría, a disposición de las partes y para 
que el demandante tenga la oportunidad de ejercer el derecho de 
contradicción frente los mecanismos de defensa formulados por el 
demandado. 
  
 

Notifíquese.  
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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